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AGRADEZCO EMITIR ACUSE DE RECIBIDO YA QUE EL DOCUMENTO HA SIDO ENVIADO EN VARIAS
OPORTUNIDADES, PERO NO SE EVIDENCIA INGRESO AL DESPACHO.
 
MIL GRACIAS.  
 
 
SEÑOR 
JUEZ DECIMO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
  
E                                    S.                                       D.
 
 

REFERENCIA:                   EJECUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA
DEMANDANTE:                 RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
DEMANDADO:                   JORGE ALBERTO ARAN

              RADICADO:                       2018-01137
 
 

ASUNTO:                            SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL  
 
Por medio del presente y conforme al DECRETO 806 DEL 2020 DE MAYO DEL 2020, me permito solicitar a este despacho de
la manera más respetuosa se dé tramite al memorial adjunto al presente proceso.
 
NOTA: SE SOLICITA ABSTENERSE DE REENVIAR COMUNICACIONES AL PRESENTE DOMIONIO. COPIAR
RESPUESTAS DE LA PRESENTE SOLICITUD AL CORREO carolina.abello911@aecsa.co, lina.bayona938@aecsa.co   
 
 
CAROLINA ABELLO OTALORA
APODERADA JUDICIAL
 
Cordialmente, 

LINA MARIA BAYONA ROJAS  
ABOGADO  

Pbx. + 571 7420719 
EXTENSION 14201 
Av. Las Americas No. 46-41 
BOGOTA 

CONFIDENCIAL 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) 
contiene información confidencial y se 
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede 
ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la 
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor 
autorizado, o por error recibe este mensaje, 
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favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 
retención, difusión, distribución, copia o 
toma cualquier acción basado en ella, se 
encuentra estrictamente prohibido. 

Este mensaje ha sido analizado por 
MailScanner AECSA en busca de virus 
y otros contenidos peligrosos y se considera 
un mail seguro.



 

SEÑOR 

JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

E. S. D. 
 
 

 
REFERENCIA: EJECUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA  
DEMANDANTE: RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: JORGE ALBERTO ARAN 

              RADICADO: 2018-01137 
 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL    
 
 

CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogada 
en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la 
parte demandante dentro del proceso de la referencia y de EJECUCION DE GARANTIA MOBILIARIA 
POR PAGO DIRECTO, para hacer valer la garantía mobiliaria, Me permito solicitar a su Honorable 
Despacho judicial invocar SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL contra auto del 20 de enero del 
2020 , en relacion a los siguientes hechos: 

 
                                                              HECHOS: 

 
PRIMERO: RCI COLOMBIA otorgo un crédito de vehículo a 1000216865 el cual se encontraba 
respaldado con prenda sin tenencia a favor de RCI COLOMBIA. conforme a vehiculo identificado con 
placas JFN200 

 
SEGUNDO: producto del incumplimiento al pago, el acreedor garantizado inicia trámite de pago 
directo inmerso en el decreto 1835 del 2015 y ley 1676 del 2013. a fin de recuperar primero la tenencia 
sobre el vehículo de placas JFN200 y al mismo tiempo la posesión. Artículo 2.2.2.4 2.3 y articulo 60 
ley 1676 del 2013. 
 
TERCERO: Conforme a clausula DECIMO CUARTA del contrato de prenda, las partes fijaron que 
“en caso de incumplimiento de las obligaciones garantizadas con el presente contrato, las partes 
acuerdan que la ejecucio0n de la garantia se hará según lo previsto en la ley 1676 de 2013” 
 
Adicional a ello, dentro del mencionado documento el aquí ejecutado acepto de manera voluntaria 
“LAS PARTES ACUERDAN QUE RCI COLOMBIA PODRÁ UNA VEZ AQUIERE LA TENENECIA, 
HACERSE A LA PROPIEDAD DE LOS BIENES OBEJO DE ESTA GARANTIA SIN NECESIDAD 
DE ADELANTAR TRAMITE ADICIONAL A LA INSCRIPCION DE  REGISTRO NACIONAL DE 
GARANTIAS DEL CORRESPONDIENTE FORMULARIO REGISTRAL DE EJECUCION”  el cual 
reposa dentro del presente expediente como anexo de la demanda y que cuenta con fecha del 28 de 
junio del 2018.   
 
CUARTO: En atencion a lo anteriormente mencionado, desde email de CONFECAMARAS se remitió 
al correo del aquí ejecutado el día 28 de junio del 2018, comunicación de alerta de ejecucion de 
garantia mobiliario conforme al no pago de su obligacion, en aras de lograr algún tipo de reacción en 
el demandado que lo alentara a una conciliación factible con RCI, pues para dicha fecha no había 
sido posible concretar acuerdo de pago con este a pesar de haberse efectuado correspondiente 
gestion telefónica y teniendo que acceder a la justicia para pago de la obligación, Dando estricto 
cumplimiento al ítem primero del Art 2.2.2.4.2.3 “inscribir formulario de ejecucion en el REGISTRO 
NACIONAL DE GARANTIAS MOBILIAIRIAS” 
 
QUINTO: Sin ningún acercamiento por parte del ejecutado, se procedió a remitir SEGUNDA 
comunicación escrita al email del aquí demandando, en donde se le informaba de la ejecución de su 
garantia por el incumplimiento y la voluntad de mi representado, en concretar una fecha de pago de 
la mora que presentaba para la fecha. A su vez, dentro de la misma comunicación y conforme al 
contrato de garantia mobiliaria en su clausula MECANISMO DE EJECUCION, se manifiesta que 
podrá hacer entrega voluntaria del automotor dando estricto cumplimiento al paso a paso del  Art 



2.2.2.4.2.3 En su ítem Primero “avisar a través del medio pactado para el efecto o mediante correo 
electrónico, al deudor y al garante acerca de la ejecucion”. Lo anterior sin desconocer que dualmente 
se realizaba la gestion de cobro en aras de evitar un proceso judicial, el cual acarrearía gastos 
adicionales.  
 
SEXTO: Pasado el termino establecido por la norma, en su Art 2.2.2.4.2.3 en su ítem segundo, que 
me permito citar en los siguientes términos “si pasados 5 dias contactados de la solicitud al garante, 
no hace entrega voluntaria del bien este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente 
la APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN  SIN QUE MEDIE PROCESO O TRAMITE DIFERENTE 
AL DISPUESTO EN ESTA ESTA SECCION  A APREHENSION Y ENTREGA”. Por lo que se radico 
solicitud de  EJECUCION DE GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO que correspondió por 
reparto al presente despacho el día 07 de diciembre del 2018.   

 
SEPTIMO: Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma, se radica dicha solicitud de ejecucion de la 
garantia, la cual requiere en su acápite petitorio: “A. Ordenar la aprehensión y posterior entrega del 
vehiculo identificado con placas JFN200 de propiedad RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL…” en aras de que este despacho procediera a oficiar a la entidad 
competente SIJIN SECCIONAL AUTMOTORES  para adelantar captura del automotor, lo cual ocurrió 
el día 01 de enero del 2019 mediante auto expedido por este despacho,  en el que se decreta la 
aprehensión del vehiculo, y deja de presente que el automotor deberá ser puesto a disposición de mi 
representado, en cualquiera parqueadero autorizados, los cuales resultaban ser CAPTUCOL A 
NIVEL NACIONAL. Por último, en dicho auto se ordenaba “Una vez aprehendido el vehiculo 
decrétese la entrega del vehiculo a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANANCIEMIENTO en 
virtud de la garantia mobiliaria constituida a favor de la parte solicitante y en contra del SR 
JORGE ALBERTO ARANGO LONDOÑO” Fecha para la cual el aquí demandado presentaba mora 
y se seguían efectuando las gestiones de cobro en aras de concretar el pago de la obligacion.  
 
OCTAVO: En razón al oficio No. 2066 expedido por este Juzgado, se adelanta actividad de captura 
del vehiculo por  LA POLICIA NACIONAL-SIJIN, el día 09 de mayo del 2019, dejándolo a disposición 
de mi poderdante en el parqueadero CAPTUCOL Parqueadero kilómetro 7 vía Bogota, Mosquera. 
Bloque 2 hacienda puente grande y avisando a RCI COLOMBIA mediante acta de inventario del 
vehiculo diligenciado por agente de policía y el cual fue radicado el 10 de mayo del 2019  
 
NOVENO: En el entendido de los hechos en desarrollo, mi poderdante procede a solicitar la 
cancelacion de la medida de aprehensión que recaía sobre el automotor por el presente proceso, a 
lo que este despacho se dispone decreta el levantamiento de las medidas mediante auto del 20 de 
junio del 2019 y libra oficio No. 04210 Por el que se ordena a la POLICIA NACIONAL SIJIN 
SECCIONAL AUTMOTORES, proceder a actualizar la limitación de movilización que inicialmente 
había sido decretada. Lo que da certeza mi poderdante de la disposición con la que cuenta conforme 
al vehiculo.  
 
DECIMO:  Conforme a lo mencionado en OFICIO No. 220-212141  del 28 de septiembre del 2017 de 
la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES, que me permito citar  en los siguientes términos 
ASUNTO: PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE UNA GARANTIA MOBILIAIRIA “…frente al 
incumplimiento del deudor, se puede ejecutar garantia mobiliaria por los mecanismos de adjudicación 
para realización especial de la misma Art 467 y 468 del Código General del Proceso se adelantaron 
los actuaciones judiciales tendientes al tramite de traspaso a favor de mi poderdante” 
 
DECIMOPRIMERO: Una vez efectuada la captura del automotor, señala la norma que se procederá 
con tramite de  toma de avaluó. Etapa que nunca se desconoció por parte de mi representado y por 
el contrario bajo el Principio de Celeridad conforme a la designación de peritos por la 
SUPERTINTENDECIA DE SOCIEDADES que se ajusten a la necesidad de proceso, por cuanto la 
característica del bien, ubicación del bien y aceptación de cargo, se aporta avaluó, efectuado por la 
SRA ANA JANEETH VELASQUEZ MORENO, la misma se  encuentra actualmente dentro de la lista 
que dispone la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES conforme a lo dispuesto en RESOLUCION 
100-001920 DEL 15 DE MAYO DEL 2017  DE LA SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES en 
aplicación de las 1116 de 2006 y 1676 de 2013 se estableció que: “los avaluadores deberán 
demostrar su calidad en las categorías y alcances en lo que están inscritos” situación que se 
demostró con los soportes de REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES (RAA) Y REGISTRO 
NACIONAL DE AVALUADORES R.N. A que se acompañaban del avaluó aportado al expediente.  

 
DECIMOSEGUNDO: Ahora bien, aportado dicho documento la ley 1676 del 2013 en concordancia 



del Decreto 1835 del 2015 pone a disposición de las partes el termino legal para realizar 
observaciones u objetar el contenido de este. Para mayor ilustración me permito citar en los siguientes 
términos “5. Acreditado el pago del avalúo por parte del acreedor garantizado al perito 
avaluador, este último entregará el dictamen a las partes, para que en el término de cinco (5) 
días presenten las observaciones frente al avalúo” hecho que nunca sucedió pues dentro del 
normal desarrollo de la ejecución, el aquí demandando nunca mostro intención sobre el presente 
litigio y por el contrario guardo silencio sobre el avaluó. Este, se pronuncia solo hasta evidenciar que 
el despacho a determinado decretar el desistimiento tácito del proceso. 
 

ARGUMENTOS 
 
1.Haciendo alusión a la norma, en el Art 133 Del Código General de proceso, me  permito plantear  NULIDAD 
PROCESAL, basada en el ítem No.2, que cito de la siguiente manera: “cuando el Juez procede contra 
providencia ejecutoriada de superior, revive un proceso legalmente concluido o permite íntegramente la 
respectiva instancia”. Esto, por cuanto se denota que mediante auto del 19 de junio del 2019 este procede 
había finalizado al decretarse la cancelacion de las medidas, como me permito citar en los siguientes términos 
“Decretar el levantamiento de las medidas de aprehensión sobre el automotor de placas JFN200, por 
cuanto el rodante se encuentra a disposición de RCI” y así mismo, ordeno la expedición del oficio dirigido 
a la Policía el cual se le dio tramite y por ende se cancelo la medida de inmovilización del vehiculo,  dejando 
sin mas carga procesal a mi poderdante, puesto que las etapas ya habían finalizado por tratarse de un proceso 
de EJECUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA y el avaluó se adelanta dentro de tramite diferente, sin 
embargo debe ser puesto a disposición de las partes para ser examinado. 
 
 Por lo que es preciso aclarar, que la competencia de su Honorable despacho culmina con la orden y 
cancelacion de aprehensión del bien dado en garantia a favor del acreedor, lo anterior de acuerdo con las 
disposiciones del Art 57 de la Ley 1676 del 2013 que reza lo siguiente: 

 
 ARTICULO 57. COMPETENCIA “para los efectos de esta ley,  la autoridad jurisdiccional sera el                    
Juez Civil Competente y la superintendencia de sociedades.”En tal sentido la superintendencia es la 
autoridad competente para  efectos del avaluo y como bien lo menciona  el articulo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 
de 2015 numeral 3 “una vez el bien en garantia este en poder del acreedor garantizado se seguira el 
procedimiento señalado en los articulos de esta seccion para efectos de la realizacion del avaluo” 
 
2.Sin embargo, en aras de dar mayor claridad a este despacho de lo anteriormente mencionado,  me permito 
citar Art 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 en  su ítem quinto, parágrafo quinto “… En caso de que exista 
controversia sobre el valor del avalúo, dado su carácter obligatorio entre las partes, una vez apropiado el 
bien en garantía y finalizado el procedimiento de pago directo, el interesado podrá acudir al trámite 
previsto en el parágrafo del artículo 66 de la Ley 1676 de 2013, sin que el resultado de dicho trámite 
afecte el pago directo” hecho que tampoco existió, pues como se ha manifestado durante el  recuento de 
los hechos, el demandado solo se hace parte dentro del proceso, cuando evidencia una decisión que lo 
beneficia, sin que con ello resulte el pago de su obligacion, dejando en una posición vulnerable a mi 
representado. 
 
3.Por otra parte, este despacho ha desconocido que,  conforme al requerimiento de dar tramite al oficio dirigido 
a la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES, mi poderdante se pronuncio bajo memorial de RESPUESTA A 
REQUERIMIENTO DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 el cual fue radicado ante su despacho el 23 
de octubre del 2019, aludiendo que como regla general el Art 467 del C.G. del P y  en concordancia con el 
Art 444 del C.G. DEL P. que cito de la siguiente manera, “ AVALUO Y PAGO DE PRODUCTOS cualquiera 
de las partes y el acreedor que embarga remanentes, podrán presentar el avaluó dentro de los 20 dias 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia yo del auto que ordena seguir adelanté con la ejecucion, o 
después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrá contratar el dictamen pericial 
directamente con las entidades profesionales o especializados” puesto que el perito que proporciono el 
dictamen pericial se encuentra dentro de la lista que dispone la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES y 
figura como código único AVAL-41647170, lo que da por surtido dicho requerimiento.   
 
 
 
 
 
 
4.Ahora bien, en disposición de lo decretado por este despacho mediante auto del 20 de septiembre del 2019, 
se hace necesario mencionar que se omite resolver de fondo lo mencionado en memorial de RESPUESTA A 



REQUERIMIENTO DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, puesto que de haberse surtido en debida 
forma, tramite de avaluó dentro del proceso de la ejecucion de garantia mobiliaria, el Código General del 
Proceso deja a  disposición de las partes, efectuar actividades procesales que defiendan su posición conforme 
a este. Lo anterior, en relacion a lo regulado en Art 444  ítem segundo “De los avalúos que hubieren sido 
presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días mediante auto, para que los 
interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo 
diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) días” y así mismo dentro 
del Art 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2013  en el ítem quinto en su parágrafo tercero, que cito: “De haberse 
presentado observaciones el perito las evaluará, así como los comentarios que frente a las mismas 
presente la contraparte dentro de los diez (10) días siguientes. Vencido el término anterior, el perito 
avaluador entregará el avalúo definitivo a las partes” etapa que tampoco fue necesaria surtir, por cuanto 
no hubo pronunciamiento sustancial sobre el contenido de este y que por el contrario impuso nuevamente 
una carga a mi poderdante la cual ya no se hacía necesaria, pues ya se  contaba con avaluó, el cual había 
sido notificado a las partes y quedaba a disposición estas, en aras de ser objetado conforme al derecho a la 
controversia, la cual se dispone para evitar alguna posición favorable a alguna de las partes. 
 
5.Vale la pena mencionar, que la EJEUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA se trata de un proceso especial, 
en el que el Juez se debe pronunciar sobre LA APREHENSION DEL VEHICULO como objeto de la 
ejecucion y así mimo de LA CANCELACION DE LA DICHA ORDEN cuando ya se ha surtido etapa de 
captura, para puesta a disposición del bien a favor del acreedor. Por lo  anterior, no se hace procedente 
tomar decisiones que lo contraríen en el normal desarrollo de la ejecucion. Esto, por cuanto por manifestación 
de este despacho en la que se decide cancelar la medida oficiando a la SIJIN, pues se evidencia que la 
esencia del proceso es poner a disposición del acreedor el bien, hecho que sucedió el 09 de mayo del 2019, 
para satisfacer una obligacion y pasados 7 meses de ejecutoriado dicho auto,  pretende que se haga 
devolución del vehiculo, bajo el precepto de que en ningún momento aprobó el avaluó, lo que resulta una 
posición contraria a Ley, en el entendido de que dentro de la regulación de dicho trámite de ejecución de 
garantia mobiliaria, menciona cada uno de parámetros y tiempos en los que se debe aducir algún tipo de 
irregularidad con el avaluó.  
 

6.Para finalizar, se hace evidente para este despacho que el aquí demandado desarrolla actuaciones de mala 
fe, conforme a que dentro de la ejecución del proceso que curso casi dos años en este despacho solo se 
pronuncia en el momento en que se decreta la terminacion anormal de este, solicitando la inmediata devolución 
del automotor, sin efectuar algún tipo de aclaración sobre el impago de su obligacion, lo que deja en una total 
posición de desventaja a mi poderdante, agotando herramientas judiciales en las que pretende el cumplimiento 
de una orden judicial sin justificarlo. Para lo anterior, me permito citar Sentencia T-299 de 2005 de la Honorable 
Corte Suprema: “…con ello se persigue evitar que quien no enfrenta el proceso, logre paralizarlo, lo cual haría 
nugatorios los derechos del demandante y le daría efectos a una conducta evasiva, contraria al principio de 
buena fe. Será el juez competente el que evalúe si se ha obrado de mala fe o no, en cada caso” 

TRAMITE Y FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

La anterior, se fundamento en NULIDAD PROCESAL en relacion del Art 133 en su Ítem No. 2, por cuanto el 
presente despacho determino entrega y disposición del bien al acreedor garantizado, conforme a los Artículos 
57, 58 y 60 de la ley 1676 Ley de Gratinas Mobiliarias en concordancia de Decreto 1835 del 2013 Art 2.2.2.4.2.3.  

ANEXOS 

1.Oficio que ordena la aprehensión y entrega del vehiculo No. 2066 

2.Oficio de cancelacion de la medida de aprehensión No. 04210 

3. Avaluó Comercial 

4. Certificación expedida por el Registro Nacional de Avaluadores R.N.A de la SRA. ANA JANEETH 
VELASQUEZ MORENO la cual cuenta con una vigencia hasta el 31 de mayo del 2022 

5. 5. Certificación expedida por el Registro Nacional de Avaluadores RAA de la SRA. ANA JANEETH 
VELASQUEZ MORENO la cual cuenta con una vigencia hasta el 31 de mayo del 2022 

PETICIONES 



1.Muy respetuosamente, solicito a este despacho dejar sin ningún efecto al auto del 14 de enero del 2020 por 
cuanto termina el proceso por Desistimiento tácito.  

2. Así mismo, se requiere a este despacho dejar sin efecto a auto del 11 de diciembre del 2020 y por el contrario 
se pronuncie finalizando el presente tramite por pago directo. 

3.Dejar sin efecto al No. 00015 en donde se ordena la entrega del vehiculo a la parte ejecutada.  

3.Se proceda con el archivo del presente proceso.  

 

Del señor Juez 

 

 
CAROLINA ABELLO OTALORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 del C. S. de la J 
Lina M. 10/02/2021 RCI.  
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SEÑOR 
JUEZ DECIMO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
  
E                                    S.                                       D.
 
 

REFERENCIA:                   EJECUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA
DEMANDANTE:                 RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
DEMANDADO:                   JORGE ALBERTO ARAN

              RADICADO:                       2018-01137
 
 

ASUNTO:                            SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL  
 
Por medio del presente y conforme al DECRETO 806 DEL 2020 DE MAYO DEL 2020, me permito solicitar a este despacho de
la manera más respetuosa se dé tramite al memorial adjunto al presente proceso.
 
NOTA: SE SOLICITA ABSTENERSE DE REENVIAR COMUNICACIONES AL PRESENTE DOMIONIO. COPIAR
RESPUESTAS DE LA PRESENTE SOLICITUD AL CORREO carolina.abello911@aecsa.co, lina.bayona938@aecsa.co   
 
 
CAROLINA ABELLO OTALORA
APODERADA JUDICIAL
 
Cordialmente, 

CAROLINA ABELLO OTALORA  
GERENTE JURÃ�DICO  

Pbx. + 571 7420719 
EXTENSION 14797 
Av. Las Americas No. 46-41 
BOGOTA 

CONFIDENCIAL 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) 
contiene información confidencial y se 
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede 
ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la 
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor 
autorizado, o por error recibe este mensaje, 
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 
retención, difusión, distribución, copia o 
toma cualquier acción basado en ella, se 
encuentra estrictamente prohibido. 

Este mensaje ha sido analizado por 
MailScanner AECSA en busca de virus 
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y otros contenidos peligrosos y se considera 
un mail seguro.







































 

SEÑOR 

JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

E. S. D. 
 
 

 
REFERENCIA: EJECUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA  
DEMANDANTE: RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: JORGE ALBERTO ARAN 

              RADICADO: 2018-01137 
 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL    
 
 

CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogada 
en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la 
parte demandante dentro del proceso de la referencia y de EJECUCION DE GARANTIA MOBILIARIA 
POR PAGO DIRECTO, para hacer valer la garantía mobiliaria, Me permito solicitar a su Honorable 
Despacho judicial invocar SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL contra auto del 20 de enero del 
2020 , en relacion a los siguientes hechos: 

 
                                                              HECHOS: 

 
PRIMERO: RCI COLOMBIA otorgo un crédito de vehículo a 1000216865 el cual se encontraba 
respaldado con prenda sin tenencia a favor de RCI COLOMBIA. conforme a vehiculo identificado con 
placas JFN200 

 
SEGUNDO: producto del incumplimiento al pago, el acreedor garantizado inicia trámite de pago 
directo inmerso en el decreto 1835 del 2015 y ley 1676 del 2013. a fin de recuperar primero la tenencia 
sobre el vehículo de placas JFN200 y al mismo tiempo la posesión. Artículo 2.2.2.4 2.3 y articulo 60 
ley 1676 del 2013. 
 
TERCERO: Conforme a clausula DECIMO CUARTA del contrato de prenda, las partes fijaron que 
“en caso de incumplimiento de las obligaciones garantizadas con el presente contrato, las partes 
acuerdan que la ejecucio0n de la garantia se hará según lo previsto en la ley 1676 de 2013” 
 
Adicional a ello, dentro del mencionado documento el aquí ejecutado acepto de manera voluntaria 
“LAS PARTES ACUERDAN QUE RCI COLOMBIA PODRÁ UNA VEZ AQUIERE LA TENENECIA, 
HACERSE A LA PROPIEDAD DE LOS BIENES OBEJO DE ESTA GARANTIA SIN NECESIDAD 
DE ADELANTAR TRAMITE ADICIONAL A LA INSCRIPCION DE  REGISTRO NACIONAL DE 
GARANTIAS DEL CORRESPONDIENTE FORMULARIO REGISTRAL DE EJECUCION”  el cual 
reposa dentro del presente expediente como anexo de la demanda y que cuenta con fecha del 28 de 
junio del 2018.   
 
CUARTO: En atencion a lo anteriormente mencionado, desde email de CONFECAMARAS se remitió 
al correo del aquí ejecutado el día 28 de junio del 2018, comunicación de alerta de ejecucion de 
garantia mobiliario conforme al no pago de su obligacion, en aras de lograr algún tipo de reacción en 
el demandado que lo alentara a una conciliación factible con RCI, pues para dicha fecha no había 
sido posible concretar acuerdo de pago con este a pesar de haberse efectuado correspondiente 
gestion telefónica y teniendo que acceder a la justicia para pago de la obligación, Dando estricto 
cumplimiento al ítem primero del Art 2.2.2.4.2.3 “inscribir formulario de ejecucion en el REGISTRO 
NACIONAL DE GARANTIAS MOBILIAIRIAS” 
 
QUINTO: Sin ningún acercamiento por parte del ejecutado, se procedió a remitir SEGUNDA 
comunicación escrita al email del aquí demandando, en donde se le informaba de la ejecución de su 
garantia por el incumplimiento y la voluntad de mi representado, en concretar una fecha de pago de 
la mora que presentaba para la fecha. A su vez, dentro de la misma comunicación y conforme al 
contrato de garantia mobiliaria en su clausula MECANISMO DE EJECUCION, se manifiesta que 
podrá hacer entrega voluntaria del automotor dando estricto cumplimiento al paso a paso del  Art 



2.2.2.4.2.3 En su ítem Primero “avisar a través del medio pactado para el efecto o mediante correo 
electrónico, al deudor y al garante acerca de la ejecucion”. Lo anterior sin desconocer que dualmente 
se realizaba la gestion de cobro en aras de evitar un proceso judicial, el cual acarrearía gastos 
adicionales.  
 
SEXTO: Pasado el termino establecido por la norma, en su Art 2.2.2.4.2.3 en su ítem segundo, que 
me permito citar en los siguientes términos “si pasados 5 dias contactados de la solicitud al garante, 
no hace entrega voluntaria del bien este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente 
la APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN  SIN QUE MEDIE PROCESO O TRAMITE DIFERENTE 
AL DISPUESTO EN ESTA ESTA SECCION  A APREHENSION Y ENTREGA”. Por lo que se radico 
solicitud de  EJECUCION DE GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO que correspondió por 
reparto al presente despacho el día 07 de diciembre del 2018.   

 
SEPTIMO: Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma, se radica dicha solicitud de ejecucion de la 
garantia, la cual requiere en su acápite petitorio: “A. Ordenar la aprehensión y posterior entrega del 
vehiculo identificado con placas JFN200 de propiedad RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL…” en aras de que este despacho procediera a oficiar a la entidad 
competente SIJIN SECCIONAL AUTMOTORES  para adelantar captura del automotor, lo cual ocurrió 
el día 01 de enero del 2019 mediante auto expedido por este despacho,  en el que se decreta la 
aprehensión del vehiculo, y deja de presente que el automotor deberá ser puesto a disposición de mi 
representado, en cualquiera parqueadero autorizados, los cuales resultaban ser CAPTUCOL A 
NIVEL NACIONAL. Por último, en dicho auto se ordenaba “Una vez aprehendido el vehiculo 
decrétese la entrega del vehiculo a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANANCIEMIENTO en 
virtud de la garantia mobiliaria constituida a favor de la parte solicitante y en contra del SR 
JORGE ALBERTO ARANGO LONDOÑO” Fecha para la cual el aquí demandado presentaba mora 
y se seguían efectuando las gestiones de cobro en aras de concretar el pago de la obligacion.  
 
OCTAVO: En razón al oficio No. 2066 expedido por este Juzgado, se adelanta actividad de captura 
del vehiculo por  LA POLICIA NACIONAL-SIJIN, el día 09 de mayo del 2019, dejándolo a disposición 
de mi poderdante en el parqueadero CAPTUCOL Parqueadero kilómetro 7 vía Bogota, Mosquera. 
Bloque 2 hacienda puente grande y avisando a RCI COLOMBIA mediante acta de inventario del 
vehiculo diligenciado por agente de policía y el cual fue radicado el 10 de mayo del 2019  
 
NOVENO: En el entendido de los hechos en desarrollo, mi poderdante procede a solicitar la 
cancelacion de la medida de aprehensión que recaía sobre el automotor por el presente proceso, a 
lo que este despacho se dispone decreta el levantamiento de las medidas mediante auto del 20 de 
junio del 2019 y libra oficio No. 04210 Por el que se ordena a la POLICIA NACIONAL SIJIN 
SECCIONAL AUTMOTORES, proceder a actualizar la limitación de movilización que inicialmente 
había sido decretada. Lo que da certeza mi poderdante de la disposición con la que cuenta conforme 
al vehiculo.  
 
DECIMO:  Conforme a lo mencionado en OFICIO No. 220-212141  del 28 de septiembre del 2017 de 
la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES, que me permito citar  en los siguientes términos 
ASUNTO: PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE UNA GARANTIA MOBILIAIRIA “…frente al 
incumplimiento del deudor, se puede ejecutar garantia mobiliaria por los mecanismos de adjudicación 
para realización especial de la misma Art 467 y 468 del Código General del Proceso se adelantaron 
los actuaciones judiciales tendientes al tramite de traspaso a favor de mi poderdante” 
 
DECIMOPRIMERO: Una vez efectuada la captura del automotor, señala la norma que se procederá 
con tramite de  toma de avaluó. Etapa que nunca se desconoció por parte de mi representado y por 
el contrario bajo el Principio de Celeridad conforme a la designación de peritos por la 
SUPERTINTENDECIA DE SOCIEDADES que se ajusten a la necesidad de proceso, por cuanto la 
característica del bien, ubicación del bien y aceptación de cargo, se aporta avaluó, efectuado por la 
SRA ANA JANEETH VELASQUEZ MORENO, la misma se  encuentra actualmente dentro de la lista 
que dispone la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES conforme a lo dispuesto en RESOLUCION 
100-001920 DEL 15 DE MAYO DEL 2017  DE LA SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES en 
aplicación de las 1116 de 2006 y 1676 de 2013 se estableció que: “los avaluadores deberán 
demostrar su calidad en las categorías y alcances en lo que están inscritos” situación que se 
demostró con los soportes de REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES (RAA) Y REGISTRO 
NACIONAL DE AVALUADORES R.N. A que se acompañaban del avaluó aportado al expediente.  

 
DECIMOSEGUNDO: Ahora bien, aportado dicho documento la ley 1676 del 2013 en concordancia 



del Decreto 1835 del 2015 pone a disposición de las partes el termino legal para realizar 
observaciones u objetar el contenido de este. Para mayor ilustración me permito citar en los siguientes 
términos “5. Acreditado el pago del avalúo por parte del acreedor garantizado al perito 
avaluador, este último entregará el dictamen a las partes, para que en el término de cinco (5) 
días presenten las observaciones frente al avalúo” hecho que nunca sucedió pues dentro del 
normal desarrollo de la ejecución, el aquí demandando nunca mostro intención sobre el presente 
litigio y por el contrario guardo silencio sobre el avaluó. Este, se pronuncia solo hasta evidenciar que 
el despacho a determinado decretar el desistimiento tácito del proceso. 
 

ARGUMENTOS 
 
1.Haciendo alusión a la norma, en el Art 133 Del Código General de proceso, me  permito plantear  NULIDAD 
PROCESAL, basada en el ítem No.2, que cito de la siguiente manera: “cuando el Juez procede contra 
providencia ejecutoriada de superior, revive un proceso legalmente concluido o permite íntegramente la 
respectiva instancia”. Esto, por cuanto se denota que mediante auto del 19 de junio del 2019 este procede 
había finalizado al decretarse la cancelacion de las medidas, como me permito citar en los siguientes términos 
“Decretar el levantamiento de las medidas de aprehensión sobre el automotor de placas JFN200, por 
cuanto el rodante se encuentra a disposición de RCI” y así mismo, ordeno la expedición del oficio dirigido 
a la Policía el cual se le dio tramite y por ende se cancelo la medida de inmovilización del vehiculo,  dejando 
sin mas carga procesal a mi poderdante, puesto que las etapas ya habían finalizado por tratarse de un proceso 
de EJECUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA y el avaluó se adelanta dentro de tramite diferente, sin 
embargo debe ser puesto a disposición de las partes para ser examinado. 
 
 Por lo que es preciso aclarar, que la competencia de su Honorable despacho culmina con la orden y 
cancelacion de aprehensión del bien dado en garantia a favor del acreedor, lo anterior de acuerdo con las 
disposiciones del Art 57 de la Ley 1676 del 2013 que reza lo siguiente: 

 
 ARTICULO 57. COMPETENCIA “para los efectos de esta ley,  la autoridad jurisdiccional sera el                    
Juez Civil Competente y la superintendencia de sociedades.”En tal sentido la superintendencia es la 
autoridad competente para  efectos del avaluo y como bien lo menciona  el articulo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 
de 2015 numeral 3 “una vez el bien en garantia este en poder del acreedor garantizado se seguira el 
procedimiento señalado en los articulos de esta seccion para efectos de la realizacion del avaluo” 
 
2.Sin embargo, en aras de dar mayor claridad a este despacho de lo anteriormente mencionado,  me permito 
citar Art 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 en  su ítem quinto, parágrafo quinto “… En caso de que exista 
controversia sobre el valor del avalúo, dado su carácter obligatorio entre las partes, una vez apropiado el 
bien en garantía y finalizado el procedimiento de pago directo, el interesado podrá acudir al trámite 
previsto en el parágrafo del artículo 66 de la Ley 1676 de 2013, sin que el resultado de dicho trámite 
afecte el pago directo” hecho que tampoco existió, pues como se ha manifestado durante el  recuento de 
los hechos, el demandado solo se hace parte dentro del proceso, cuando evidencia una decisión que lo 
beneficia, sin que con ello resulte el pago de su obligacion, dejando en una posición vulnerable a mi 
representado. 
 
3.Por otra parte, este despacho ha desconocido que,  conforme al requerimiento de dar tramite al oficio dirigido 
a la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES, mi poderdante se pronuncio bajo memorial de RESPUESTA A 
REQUERIMIENTO DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 el cual fue radicado ante su despacho el 23 
de octubre del 2019, aludiendo que como regla general el Art 467 del C.G. del P y  en concordancia con el 
Art 444 del C.G. DEL P. que cito de la siguiente manera, “ AVALUO Y PAGO DE PRODUCTOS cualquiera 
de las partes y el acreedor que embarga remanentes, podrán presentar el avaluó dentro de los 20 dias 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia yo del auto que ordena seguir adelanté con la ejecucion, o 
después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrá contratar el dictamen pericial 
directamente con las entidades profesionales o especializados” puesto que el perito que proporciono el 
dictamen pericial se encuentra dentro de la lista que dispone la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES y 
figura como código único AVAL-41647170, lo que da por surtido dicho requerimiento.   
 
 
 
 
 
 
4.Ahora bien, en disposición de lo decretado por este despacho mediante auto del 20 de septiembre del 2019, 
se hace necesario mencionar que se omite resolver de fondo lo mencionado en memorial de RESPUESTA A 



REQUERIMIENTO DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, puesto que de haberse surtido en debida 
forma, tramite de avaluó dentro del proceso de la ejecucion de garantia mobiliaria, el Código General del 
Proceso deja a  disposición de las partes, efectuar actividades procesales que defiendan su posición conforme 
a este. Lo anterior, en relacion a lo regulado en Art 444  ítem segundo “De los avalúos que hubieren sido 
presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días mediante auto, para que los 
interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo 
diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) días” y así mismo dentro 
del Art 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2013  en el ítem quinto en su parágrafo tercero, que cito: “De haberse 
presentado observaciones el perito las evaluará, así como los comentarios que frente a las mismas 
presente la contraparte dentro de los diez (10) días siguientes. Vencido el término anterior, el perito 
avaluador entregará el avalúo definitivo a las partes” etapa que tampoco fue necesaria surtir, por cuanto 
no hubo pronunciamiento sustancial sobre el contenido de este y que por el contrario impuso nuevamente 
una carga a mi poderdante la cual ya no se hacía necesaria, pues ya se  contaba con avaluó, el cual había 
sido notificado a las partes y quedaba a disposición estas, en aras de ser objetado conforme al derecho a la 
controversia, la cual se dispone para evitar alguna posición favorable a alguna de las partes. 
 
5.Vale la pena mencionar, que la EJEUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA se trata de un proceso especial, 
en el que el Juez se debe pronunciar sobre LA APREHENSION DEL VEHICULO como objeto de la 
ejecucion y así mimo de LA CANCELACION DE LA DICHA ORDEN cuando ya se ha surtido etapa de 
captura, para puesta a disposición del bien a favor del acreedor. Por lo  anterior, no se hace procedente 
tomar decisiones que lo contraríen en el normal desarrollo de la ejecucion. Esto, por cuanto por manifestación 
de este despacho en la que se decide cancelar la medida oficiando a la SIJIN, pues se evidencia que la 
esencia del proceso es poner a disposición del acreedor el bien, hecho que sucedió el 09 de mayo del 2019, 
para satisfacer una obligacion y pasados 7 meses de ejecutoriado dicho auto,  pretende que se haga 
devolución del vehiculo, bajo el precepto de que en ningún momento aprobó el avaluó, lo que resulta una 
posición contraria a Ley, en el entendido de que dentro de la regulación de dicho trámite de ejecución de 
garantia mobiliaria, menciona cada uno de parámetros y tiempos en los que se debe aducir algún tipo de 
irregularidad con el avaluó.  
 

6.Para finalizar, se hace evidente para este despacho que el aquí demandado desarrolla actuaciones de mala 
fe, conforme a que dentro de la ejecución del proceso que curso casi dos años en este despacho solo se 
pronuncia en el momento en que se decreta la terminacion anormal de este, solicitando la inmediata devolución 
del automotor, sin efectuar algún tipo de aclaración sobre el impago de su obligacion, lo que deja en una total 
posición de desventaja a mi poderdante, agotando herramientas judiciales en las que pretende el cumplimiento 
de una orden judicial sin justificarlo. Para lo anterior, me permito citar Sentencia T-299 de 2005 de la Honorable 
Corte Suprema: “…con ello se persigue evitar que quien no enfrenta el proceso, logre paralizarlo, lo cual haría 
nugatorios los derechos del demandante y le daría efectos a una conducta evasiva, contraria al principio de 
buena fe. Será el juez competente el que evalúe si se ha obrado de mala fe o no, en cada caso” 

TRAMITE Y FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

La anterior, se fundamento en NULIDAD PROCESAL en relacion del Art 133 en su Ítem No. 2, por cuanto el 
presente despacho determino entrega y disposición del bien al acreedor garantizado, conforme a los Artículos 
57, 58 y 60 de la ley 1676 Ley de Gratinas Mobiliarias en concordancia de Decreto 1835 del 2013 Art 2.2.2.4.2.3.  

ANEXOS 

1.Oficio que ordena la aprehensión y entrega del vehiculo No. 2066 

2.Oficio de cancelacion de la medida de aprehensión No. 04210 

3. Avaluó Comercial 

4. Certificación expedida por el Registro Nacional de Avaluadores R.N.A de la SRA. ANA JANEETH 
VELASQUEZ MORENO la cual cuenta con una vigencia hasta el 31 de mayo del 2022 

5. 5. Certificación expedida por el Registro Nacional de Avaluadores RAA de la SRA. ANA JANEETH 
VELASQUEZ MORENO la cual cuenta con una vigencia hasta el 31 de mayo del 2022 

PETICIONES 



1.Muy respetuosamente, solicito a este despacho dejar sin ningún efecto al auto del 14 de enero del 2020 por 
cuanto termina el proceso por Desistimiento tácito.  

2. Así mismo, se requiere a este despacho dejar sin efecto a auto del 11 de diciembre del 2020 y por el contrario 
se pronuncie finalizando el presente tramite por pago directo. 

3.Dejar sin efecto al No. 00015 en donde se ordena la entrega del vehiculo a la parte ejecutada.  

3.Se proceda con el archivo del presente proceso.  

 

Del señor Juez 

 

 
CAROLINA ABELLO OTALORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 del C. S. de la J 
Lina M. 10/02/2021 RCI.  
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RV: URGENTE_SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO
CC.80.175.818

lina.bayona938@aecsa.co <lina.bayona938@aecsa.co>
Lun 1/03/2021 8:42 AM
Para:  Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,
 
Comedidamente, me permito solicitar a este despacho se de ingreso al presenta acto procesal para calificación
del despacho.
 
Esto, en aras de que sea tenida en cuanta por el despacho.
 
Agradezco la atencion prestada.
 
Mil gracias.  
 
De: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 17 de febrero de 2021 02:14 p.m. 
Para: lina.bayona938@aecsa.co 
Asunto: RE: URGENTE_SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO CC.80.175.818
 
 
 
Cordial saludo.
 
Recibido
 
ATT
GLEIDYS MILENA SEPULVEDA 
ESCRIBIENTE 

De: lina.bayona938@aecsa.co <lina.bayona938@aecsa.co> 
Enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 9:12 a. m. 
Para: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: URGENTE_SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO CC.80.175.818
 
AGRADEZCO EMITIR ACUSE DE RECIBIDO YA QUE EL DOCUMENTO HA SIDO ENVIADO EN VARIAS
OPORTUNIDADES, PERO NO SE EVIDENCIA INGRESO AL DESPACHO.
 
MIL GRACIAS.  
 
 
SEÑOR 
JUEZ DECIMO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
  
E                                    S.                                       D.
 
 

REFERENCIA:                   EJECUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA
DEMANDANTE:                 RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
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DEMANDADO:                   JORGE ALBERTO ARAN
              RADICADO:                       2018-01137
 
 

ASUNTO:                            SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL  
 
Por medio del presente y conforme al DECRETO 806 DEL 2020 DE MAYO DEL 2020, me permito solicitar a este despacho de
la manera más respetuosa se dé tramite al memorial adjunto al presente proceso.
 
NOTA: SE SOLICITA ABSTENERSE DE REENVIAR COMUNICACIONES AL PRESENTE DOMIONIO. COPIAR
RESPUESTAS DE LA PRESENTE SOLICITUD AL CORREO carolina.abello911@aecsa.co, lina.bayona938@aecsa.co   
 
 
CAROLINA ABELLO OTALORA
APODERADA JUDICIAL
 
Cordialmente,

LINA MARIA BAYONA ROJAS  
ABOGADO

Pbx. + 571 7420719 

EXTENSION 14201 

Av. Las Americas No. 46-41 

BOGOTA

CONFIDENCIAL

Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) 

contiene información confidencial y se 

encuentra protegiado por la ley. Sólo puede 

ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la 

cual esta dirigido. Si usted no es el receptor 

autorizado, o por error recibe este mensaje, 

favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 

retención, difusión, distribución, copia o 

toma cualquier acción basado en ella, se 

encuentra estrictamente prohibido.

Este mensaje ha sido analizado por 

MailScanner AECSA en busca de virus 

y otros contenidos peligrosos y se considera 

un mail seguro.

 
Cordialmente, 

LINA MARIA BAYONA ROJAS  
ABOGADO  
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Pbx. + 571 7420719 
EXTENSION 14201 
Av. Las Americas No. 46-41 
BOGOTA 

CONFIDENCIAL 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) 
contiene información confidencial y se 
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede 
ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la 
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor 
autorizado, o por error recibe este mensaje, 
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 
retención, difusión, distribución, copia o 
toma cualquier acción basado en ella, se 
encuentra estrictamente prohibido. 

Este mensaje ha sido analizado por 
MailScanner AECSA en busca de virus 
y otros contenidos peligrosos y se considera 
un mail seguro.
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Segundo recordatorio del mensaje con asunto: SOLICITUD DE NULIDAD
PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO CC.80.175.818 - RCI

AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Lun 15/02/2021 11:54 AM
Para:  Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUEZ DECIMO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de AECSA, quien
ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico certificado de e-
entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación
electrónica. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2021  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?



1/3/2021 Correo: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADE3ZjEyNTMzLTJiMzctNDQ1Yi1iYTgxLTYxZjM0Y2U5NjkwOAAuAAAAAAAO6vdBuQsSRqrj6P652d3SAQC40k… 2/2







































1/3/2021 Correo: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADE3ZjEyNTMzLTJiMzctNDQ1Yi1iYTgxLTYxZjM0Y2U5NjkwOAAuAAAAAAAO6vdBuQsSRqrj6P652d3SAQC40k… 1/2

Primer recordatorio del mensaje con asunto: SOLICITUD DE NULIDAD
PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO CC.80.175.818 - RCI

AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Lun 15/02/2021 10:52 AM
Para:  Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUEZ DECIMO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de AECSA, quien
ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico certificado de e-
entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación
electrónica. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2021  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?
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SEÑOR 

JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

E. S. D. 
 
 

 
REFERENCIA: EJECUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA  
DEMANDANTE: RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: JORGE ALBERTO ARAN 

              RADICADO: 2018-01137 
 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL    
 
 

CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogada 
en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la 
parte demandante dentro del proceso de la referencia y de EJECUCION DE GARANTIA MOBILIARIA 
POR PAGO DIRECTO, para hacer valer la garantía mobiliaria, Me permito solicitar a su Honorable 
Despacho judicial invocar SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL contra auto del 20 de enero del 
2020 , en relacion a los siguientes hechos: 

 
                                                              HECHOS: 

 
PRIMERO: RCI COLOMBIA otorgo un crédito de vehículo a 1000216865 el cual se encontraba 
respaldado con prenda sin tenencia a favor de RCI COLOMBIA. conforme a vehiculo identificado con 
placas JFN200 

 
SEGUNDO: producto del incumplimiento al pago, el acreedor garantizado inicia trámite de pago 
directo inmerso en el decreto 1835 del 2015 y ley 1676 del 2013. a fin de recuperar primero la tenencia 
sobre el vehículo de placas JFN200 y al mismo tiempo la posesión. Artículo 2.2.2.4 2.3 y articulo 60 
ley 1676 del 2013. 
 
TERCERO: Conforme a clausula DECIMO CUARTA del contrato de prenda, las partes fijaron que 
“en caso de incumplimiento de las obligaciones garantizadas con el presente contrato, las partes 
acuerdan que la ejecucio0n de la garantia se hará según lo previsto en la ley 1676 de 2013” 
 
Adicional a ello, dentro del mencionado documento el aquí ejecutado acepto de manera voluntaria 
“LAS PARTES ACUERDAN QUE RCI COLOMBIA PODRÁ UNA VEZ AQUIERE LA TENENECIA, 
HACERSE A LA PROPIEDAD DE LOS BIENES OBEJO DE ESTA GARANTIA SIN NECESIDAD 
DE ADELANTAR TRAMITE ADICIONAL A LA INSCRIPCION DE  REGISTRO NACIONAL DE 
GARANTIAS DEL CORRESPONDIENTE FORMULARIO REGISTRAL DE EJECUCION”  el cual 
reposa dentro del presente expediente como anexo de la demanda y que cuenta con fecha del 28 de 
junio del 2018.   
 
CUARTO: En atencion a lo anteriormente mencionado, desde email de CONFECAMARAS se remitió 
al correo del aquí ejecutado el día 28 de junio del 2018, comunicación de alerta de ejecucion de 
garantia mobiliario conforme al no pago de su obligacion, en aras de lograr algún tipo de reacción en 
el demandado que lo alentara a una conciliación factible con RCI, pues para dicha fecha no había 
sido posible concretar acuerdo de pago con este a pesar de haberse efectuado correspondiente 
gestion telefónica y teniendo que acceder a la justicia para pago de la obligación, Dando estricto 
cumplimiento al ítem primero del Art 2.2.2.4.2.3 “inscribir formulario de ejecucion en el REGISTRO 
NACIONAL DE GARANTIAS MOBILIAIRIAS” 
 
QUINTO: Sin ningún acercamiento por parte del ejecutado, se procedió a remitir SEGUNDA 
comunicación escrita al email del aquí demandando, en donde se le informaba de la ejecución de su 
garantia por el incumplimiento y la voluntad de mi representado, en concretar una fecha de pago de 
la mora que presentaba para la fecha. A su vez, dentro de la misma comunicación y conforme al 
contrato de garantia mobiliaria en su clausula MECANISMO DE EJECUCION, se manifiesta que 
podrá hacer entrega voluntaria del automotor dando estricto cumplimiento al paso a paso del  Art 



2.2.2.4.2.3 En su ítem Primero “avisar a través del medio pactado para el efecto o mediante correo 
electrónico, al deudor y al garante acerca de la ejecucion”. Lo anterior sin desconocer que dualmente 
se realizaba la gestion de cobro en aras de evitar un proceso judicial, el cual acarrearía gastos 
adicionales.  
 
SEXTO: Pasado el termino establecido por la norma, en su Art 2.2.2.4.2.3 en su ítem segundo, que 
me permito citar en los siguientes términos “si pasados 5 dias contactados de la solicitud al garante, 
no hace entrega voluntaria del bien este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente 
la APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN  SIN QUE MEDIE PROCESO O TRAMITE DIFERENTE 
AL DISPUESTO EN ESTA ESTA SECCION  A APREHENSION Y ENTREGA”. Por lo que se radico 
solicitud de  EJECUCION DE GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO que correspondió por 
reparto al presente despacho el día 07 de diciembre del 2018.   

 
SEPTIMO: Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma, se radica dicha solicitud de ejecucion de la 
garantia, la cual requiere en su acápite petitorio: “A. Ordenar la aprehensión y posterior entrega del 
vehiculo identificado con placas JFN200 de propiedad RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL…” en aras de que este despacho procediera a oficiar a la entidad 
competente SIJIN SECCIONAL AUTMOTORES  para adelantar captura del automotor, lo cual ocurrió 
el día 01 de enero del 2019 mediante auto expedido por este despacho,  en el que se decreta la 
aprehensión del vehiculo, y deja de presente que el automotor deberá ser puesto a disposición de mi 
representado, en cualquiera parqueadero autorizados, los cuales resultaban ser CAPTUCOL A 
NIVEL NACIONAL. Por último, en dicho auto se ordenaba “Una vez aprehendido el vehiculo 
decrétese la entrega del vehiculo a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANANCIEMIENTO en 
virtud de la garantia mobiliaria constituida a favor de la parte solicitante y en contra del SR 
JORGE ALBERTO ARANGO LONDOÑO” Fecha para la cual el aquí demandado presentaba mora 
y se seguían efectuando las gestiones de cobro en aras de concretar el pago de la obligacion.  
 
OCTAVO: En razón al oficio No. 2066 expedido por este Juzgado, se adelanta actividad de captura 
del vehiculo por  LA POLICIA NACIONAL-SIJIN, el día 09 de mayo del 2019, dejándolo a disposición 
de mi poderdante en el parqueadero CAPTUCOL Parqueadero kilómetro 7 vía Bogota, Mosquera. 
Bloque 2 hacienda puente grande y avisando a RCI COLOMBIA mediante acta de inventario del 
vehiculo diligenciado por agente de policía y el cual fue radicado el 10 de mayo del 2019  
 
NOVENO: En el entendido de los hechos en desarrollo, mi poderdante procede a solicitar la 
cancelacion de la medida de aprehensión que recaía sobre el automotor por el presente proceso, a 
lo que este despacho se dispone decreta el levantamiento de las medidas mediante auto del 20 de 
junio del 2019 y libra oficio No. 04210 Por el que se ordena a la POLICIA NACIONAL SIJIN 
SECCIONAL AUTMOTORES, proceder a actualizar la limitación de movilización que inicialmente 
había sido decretada. Lo que da certeza mi poderdante de la disposición con la que cuenta conforme 
al vehiculo.  
 
DECIMO:  Conforme a lo mencionado en OFICIO No. 220-212141  del 28 de septiembre del 2017 de 
la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES, que me permito citar  en los siguientes términos 
ASUNTO: PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE UNA GARANTIA MOBILIAIRIA “…frente al 
incumplimiento del deudor, se puede ejecutar garantia mobiliaria por los mecanismos de adjudicación 
para realización especial de la misma Art 467 y 468 del Código General del Proceso se adelantaron 
los actuaciones judiciales tendientes al tramite de traspaso a favor de mi poderdante” 
 
DECIMOPRIMERO: Una vez efectuada la captura del automotor, señala la norma que se procederá 
con tramite de  toma de avaluó. Etapa que nunca se desconoció por parte de mi representado y por 
el contrario bajo el Principio de Celeridad conforme a la designación de peritos por la 
SUPERTINTENDECIA DE SOCIEDADES que se ajusten a la necesidad de proceso, por cuanto la 
característica del bien, ubicación del bien y aceptación de cargo, se aporta avaluó, efectuado por la 
SRA ANA JANEETH VELASQUEZ MORENO, la misma se  encuentra actualmente dentro de la lista 
que dispone la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES conforme a lo dispuesto en RESOLUCION 
100-001920 DEL 15 DE MAYO DEL 2017  DE LA SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES en 
aplicación de las 1116 de 2006 y 1676 de 2013 se estableció que: “los avaluadores deberán 
demostrar su calidad en las categorías y alcances en lo que están inscritos” situación que se 
demostró con los soportes de REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES (RAA) Y REGISTRO 
NACIONAL DE AVALUADORES R.N. A que se acompañaban del avaluó aportado al expediente.  

 
DECIMOSEGUNDO: Ahora bien, aportado dicho documento la ley 1676 del 2013 en concordancia 



del Decreto 1835 del 2015 pone a disposición de las partes el termino legal para realizar 
observaciones u objetar el contenido de este. Para mayor ilustración me permito citar en los siguientes 
términos “5. Acreditado el pago del avalúo por parte del acreedor garantizado al perito 
avaluador, este último entregará el dictamen a las partes, para que en el término de cinco (5) 
días presenten las observaciones frente al avalúo” hecho que nunca sucedió pues dentro del 
normal desarrollo de la ejecución, el aquí demandando nunca mostro intención sobre el presente 
litigio y por el contrario guardo silencio sobre el avaluó. Este, se pronuncia solo hasta evidenciar que 
el despacho a determinado decretar el desistimiento tácito del proceso. 
 

ARGUMENTOS 
 
1.Haciendo alusión a la norma, en el Art 133 Del Código General de proceso, me  permito plantear  NULIDAD 
PROCESAL, basada en el ítem No.2, que cito de la siguiente manera: “cuando el Juez procede contra 
providencia ejecutoriada de superior, revive un proceso legalmente concluido o permite íntegramente la 
respectiva instancia”. Esto, por cuanto se denota que mediante auto del 19 de junio del 2019 este procede 
había finalizado al decretarse la cancelacion de las medidas, como me permito citar en los siguientes términos 
“Decretar el levantamiento de las medidas de aprehensión sobre el automotor de placas JFN200, por 
cuanto el rodante se encuentra a disposición de RCI” y así mismo, ordeno la expedición del oficio dirigido 
a la Policía el cual se le dio tramite y por ende se cancelo la medida de inmovilización del vehiculo,  dejando 
sin mas carga procesal a mi poderdante, puesto que las etapas ya habían finalizado por tratarse de un proceso 
de EJECUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA y el avaluó se adelanta dentro de tramite diferente, sin 
embargo debe ser puesto a disposición de las partes para ser examinado. 
 
 Por lo que es preciso aclarar, que la competencia de su Honorable despacho culmina con la orden y 
cancelacion de aprehensión del bien dado en garantia a favor del acreedor, lo anterior de acuerdo con las 
disposiciones del Art 57 de la Ley 1676 del 2013 que reza lo siguiente: 

 
 ARTICULO 57. COMPETENCIA “para los efectos de esta ley,  la autoridad jurisdiccional sera el                    
Juez Civil Competente y la superintendencia de sociedades.”En tal sentido la superintendencia es la 
autoridad competente para  efectos del avaluo y como bien lo menciona  el articulo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 
de 2015 numeral 3 “una vez el bien en garantia este en poder del acreedor garantizado se seguira el 
procedimiento señalado en los articulos de esta seccion para efectos de la realizacion del avaluo” 
 
2.Sin embargo, en aras de dar mayor claridad a este despacho de lo anteriormente mencionado,  me permito 
citar Art 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 en  su ítem quinto, parágrafo quinto “… En caso de que exista 
controversia sobre el valor del avalúo, dado su carácter obligatorio entre las partes, una vez apropiado el 
bien en garantía y finalizado el procedimiento de pago directo, el interesado podrá acudir al trámite 
previsto en el parágrafo del artículo 66 de la Ley 1676 de 2013, sin que el resultado de dicho trámite 
afecte el pago directo” hecho que tampoco existió, pues como se ha manifestado durante el  recuento de 
los hechos, el demandado solo se hace parte dentro del proceso, cuando evidencia una decisión que lo 
beneficia, sin que con ello resulte el pago de su obligacion, dejando en una posición vulnerable a mi 
representado. 
 
3.Por otra parte, este despacho ha desconocido que,  conforme al requerimiento de dar tramite al oficio dirigido 
a la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES, mi poderdante se pronuncio bajo memorial de RESPUESTA A 
REQUERIMIENTO DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 el cual fue radicado ante su despacho el 23 
de octubre del 2019, aludiendo que como regla general el Art 467 del C.G. del P y  en concordancia con el 
Art 444 del C.G. DEL P. que cito de la siguiente manera, “ AVALUO Y PAGO DE PRODUCTOS cualquiera 
de las partes y el acreedor que embarga remanentes, podrán presentar el avaluó dentro de los 20 dias 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia yo del auto que ordena seguir adelanté con la ejecucion, o 
después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrá contratar el dictamen pericial 
directamente con las entidades profesionales o especializados” puesto que el perito que proporciono el 
dictamen pericial se encuentra dentro de la lista que dispone la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES y 
figura como código único AVAL-41647170, lo que da por surtido dicho requerimiento.   
 
 
 
 
 
 
4.Ahora bien, en disposición de lo decretado por este despacho mediante auto del 20 de septiembre del 2019, 
se hace necesario mencionar que se omite resolver de fondo lo mencionado en memorial de RESPUESTA A 



REQUERIMIENTO DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, puesto que de haberse surtido en debida 
forma, tramite de avaluó dentro del proceso de la ejecucion de garantia mobiliaria, el Código General del 
Proceso deja a  disposición de las partes, efectuar actividades procesales que defiendan su posición conforme 
a este. Lo anterior, en relacion a lo regulado en Art 444  ítem segundo “De los avalúos que hubieren sido 
presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días mediante auto, para que los 
interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo 
diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) días” y así mismo dentro 
del Art 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2013  en el ítem quinto en su parágrafo tercero, que cito: “De haberse 
presentado observaciones el perito las evaluará, así como los comentarios que frente a las mismas 
presente la contraparte dentro de los diez (10) días siguientes. Vencido el término anterior, el perito 
avaluador entregará el avalúo definitivo a las partes” etapa que tampoco fue necesaria surtir, por cuanto 
no hubo pronunciamiento sustancial sobre el contenido de este y que por el contrario impuso nuevamente 
una carga a mi poderdante la cual ya no se hacía necesaria, pues ya se  contaba con avaluó, el cual había 
sido notificado a las partes y quedaba a disposición estas, en aras de ser objetado conforme al derecho a la 
controversia, la cual se dispone para evitar alguna posición favorable a alguna de las partes. 
 
5.Vale la pena mencionar, que la EJEUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA se trata de un proceso especial, 
en el que el Juez se debe pronunciar sobre LA APREHENSION DEL VEHICULO como objeto de la 
ejecucion y así mimo de LA CANCELACION DE LA DICHA ORDEN cuando ya se ha surtido etapa de 
captura, para puesta a disposición del bien a favor del acreedor. Por lo  anterior, no se hace procedente 
tomar decisiones que lo contraríen en el normal desarrollo de la ejecucion. Esto, por cuanto por manifestación 
de este despacho en la que se decide cancelar la medida oficiando a la SIJIN, pues se evidencia que la 
esencia del proceso es poner a disposición del acreedor el bien, hecho que sucedió el 09 de mayo del 2019, 
para satisfacer una obligacion y pasados 7 meses de ejecutoriado dicho auto,  pretende que se haga 
devolución del vehiculo, bajo el precepto de que en ningún momento aprobó el avaluó, lo que resulta una 
posición contraria a Ley, en el entendido de que dentro de la regulación de dicho trámite de ejecución de 
garantia mobiliaria, menciona cada uno de parámetros y tiempos en los que se debe aducir algún tipo de 
irregularidad con el avaluó.  
 

6.Para finalizar, se hace evidente para este despacho que el aquí demandado desarrolla actuaciones de mala 
fe, conforme a que dentro de la ejecución del proceso que curso casi dos años en este despacho solo se 
pronuncia en el momento en que se decreta la terminacion anormal de este, solicitando la inmediata devolución 
del automotor, sin efectuar algún tipo de aclaración sobre el impago de su obligacion, lo que deja en una total 
posición de desventaja a mi poderdante, agotando herramientas judiciales en las que pretende el cumplimiento 
de una orden judicial sin justificarlo. Para lo anterior, me permito citar Sentencia T-299 de 2005 de la Honorable 
Corte Suprema: “…con ello se persigue evitar que quien no enfrenta el proceso, logre paralizarlo, lo cual haría 
nugatorios los derechos del demandante y le daría efectos a una conducta evasiva, contraria al principio de 
buena fe. Será el juez competente el que evalúe si se ha obrado de mala fe o no, en cada caso” 

TRAMITE Y FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

La anterior, se fundamento en NULIDAD PROCESAL en relacion del Art 133 en su Ítem No. 2, por cuanto el 
presente despacho determino entrega y disposición del bien al acreedor garantizado, conforme a los Artículos 
57, 58 y 60 de la ley 1676 Ley de Gratinas Mobiliarias en concordancia de Decreto 1835 del 2013 Art 2.2.2.4.2.3.  

ANEXOS 

1.Oficio que ordena la aprehensión y entrega del vehiculo No. 2066 

2.Oficio de cancelacion de la medida de aprehensión No. 04210 

3. Avaluó Comercial 

4. Certificación expedida por el Registro Nacional de Avaluadores R.N.A de la SRA. ANA JANEETH 
VELASQUEZ MORENO la cual cuenta con una vigencia hasta el 31 de mayo del 2022 

5. 5. Certificación expedida por el Registro Nacional de Avaluadores RAA de la SRA. ANA JANEETH 
VELASQUEZ MORENO la cual cuenta con una vigencia hasta el 31 de mayo del 2022 

PETICIONES 



1.Muy respetuosamente, solicito a este despacho dejar sin ningún efecto al auto del 14 de enero del 2020 por 
cuanto termina el proceso por Desistimiento tácito.  

2. Así mismo, se requiere a este despacho dejar sin efecto a auto del 11 de diciembre del 2020 y por el contrario 
se pronuncie finalizando el presente tramite por pago directo. 

3.Dejar sin efecto al No. 00015 en donde se ordena la entrega del vehiculo a la parte ejecutada.  

3.Se proceda con el archivo del presente proceso.  

 

Del señor Juez 

 

 
CAROLINA ABELLO OTALORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 del C. S. de la J 
Lina M. 10/02/2021 RCI.  
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RV: URGENTE_SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO
CC.80.175.818

lina.bayona938@aecsa.co <lina.bayona938@aecsa.co>
Mié 3/03/2021 9:47 AM
Para:  Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias,
 
Comedidamente, me permito solicitar a este despacho se de ingreso al presenta acto procesal para calificación
del despacho.
 
Esto, en aras de que sea tenida en cuenta por el despacho.
 
Agradezco la atencion prestada.
 
Mil gracias.  
 
 
De: lina.bayona938@aecsa.co <lina.bayona938@aecsa.co>  
Enviado el: lunes, 01 de marzo de 2021 08:42 a.m. 
Para: 'Juzgado 68 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.' <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: URGENTE_SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO CC.80.175.818
 
Buenas tardes,
 
Comedidamente, me permito solicitar a este despacho se de ingreso al presenta acto procesal para calificación
del despacho.
 
Esto, en aras de que sea tenida en cuanta por el despacho.
 
Agradezco la atencion prestada.
 
Mil gracias.  
 

De: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 17 de febrero de 2021 02:14 p.m. 
Para: lina.bayona938@aecsa.co 
Asunto: RE: URGENTE_SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO CC.80.175.818
 
 
 
Cordial saludo.
 
Recibido
 
ATT
GLEIDYS MILENA SEPULVEDA 
ESCRIBIENTE 

De: lina.bayona938@aecsa.co <lina.bayona938@aecsa.co> 
Enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 9:12 a. m. 
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Para: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: URGENTE_SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO CC.80.175.818
 
AGRADEZCO EMITIR ACUSE DE RECIBIDO YA QUE EL DOCUMENTO HA SIDO ENVIADO EN VARIAS
OPORTUNIDADES, PERO NO SE EVIDENCIA INGRESO AL DESPACHO.
 
MIL GRACIAS.  
 
 
SEÑOR 
JUEZ DECIMO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
  
E                                    S.                                       D.
 
 

REFERENCIA:                   EJECUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA
DEMANDANTE:                 RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
DEMANDADO:                   JORGE ALBERTO ARAN

              RADICADO:                       2018-01137
 
 

ASUNTO:                            SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL  
 
Por medio del presente y conforme al DECRETO 806 DEL 2020 DE MAYO DEL 2020, me permito solicitar a este despacho de
la manera más respetuosa se dé tramite al memorial adjunto al presente proceso.
 
NOTA: SE SOLICITA ABSTENERSE DE REENVIAR COMUNICACIONES AL PRESENTE DOMIONIO. COPIAR
RESPUESTAS DE LA PRESENTE SOLICITUD AL CORREO carolina.abello911@aecsa.co, lina.bayona938@aecsa.co   
 
 
CAROLINA ABELLO OTALORA
APODERADA JUDICIAL
 
Cordialmente,

LINA MARIA BAYONA ROJAS  
ABOGADO

Pbx. + 571 7420719 

EXTENSION 14201 

Av. Las Americas No. 46-41 

BOGOTA

CONFIDENCIAL

Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) 

contiene información confidencial y se 

encuentra protegiado por la ley. Sólo puede 
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ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la 

cual esta dirigido. Si usted no es el receptor 

autorizado, o por error recibe este mensaje, 

favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 

retención, difusión, distribución, copia o 

toma cualquier acción basado en ella, se 

encuentra estrictamente prohibido.

Este mensaje ha sido analizado por 

MailScanner AECSA en busca de virus 

y otros contenidos peligrosos y se considera 

un mail seguro.

 
Cordialmente, 

LINA MARIA BAYONA ROJAS  
ABOGADO  

Pbx. + 571 7420719 
EXTENSION 14201 
Av. Las Americas No. 46-41 
BOGOTA 

CONFIDENCIAL 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) 
contiene información confidencial y se 
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede 
ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la 
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor 
autorizado, o por error recibe este mensaje, 
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 
retención, difusión, distribución, copia o 
toma cualquier acción basado en ella, se 
encuentra estrictamente prohibido. 

Este mensaje ha sido analizado por 
MailScanner AECSA en busca de virus 
y otros contenidos peligrosos y se considera 
un mail seguro.
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RV: URGENTE_SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO
CC.80.175.818

lina.bayona938@aecsa.co <lina.bayona938@aecsa.co>
Jue 11/03/2021 12:11 PM
Para:  Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias,
 
Comedidamente, me permito solicitar a este despacho se de ingreso al presenta acto procesal para calificación
del despacho.
 
Esto, en aras de que sea tenida en cuenta por el despacho.
 
Agradezco la atencion prestada.
 
Mil gracias.  
 
De: lina.bayona938@aecsa.co <lina.bayona938@aecsa.co>  
Enviado el: miércoles, 03 de marzo de 2021 09:47 a.m. 
Para: 'Juzgado 68 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.' <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: URGENTE_SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO CC.80.175.818
 
Buenos dias,
 
Comedidamente, me permito solicitar a este despacho se de ingreso al presenta acto procesal para calificación
del despacho.
 
Esto, en aras de que sea tenida en cuenta por el despacho.
 
Agradezco la atencion prestada.
 
Mil gracias.  
 
 

De: lina.bayona938@aecsa.co <lina.bayona938@aecsa.co>  
Enviado el: lunes, 01 de marzo de 2021 08:42 a.m. 
Para: 'Juzgado 68 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.' <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: URGENTE_SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO CC.80.175.818
 
Buenas tardes,
 
Comedidamente, me permito solicitar a este despacho se de ingreso al presenta acto procesal para calificación
del despacho.
 
Esto, en aras de que sea tenida en cuanta por el despacho.
 
Agradezco la atencion prestada.
 
Mil gracias.  
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De: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 17 de febrero de 2021 02:14 p.m. 
Para: lina.bayona938@aecsa.co 
Asunto: RE: URGENTE_SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO CC.80.175.818
 
 
 
Cordial saludo.
 
Recibido
 
ATT
GLEIDYS MILENA SEPULVEDA 
ESCRIBIENTE 

De: lina.bayona938@aecsa.co <lina.bayona938@aecsa.co> 
Enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 9:12 a. m. 
Para: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: URGENTE_SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO CC.80.175.818
 
AGRADEZCO EMITIR ACUSE DE RECIBIDO YA QUE EL DOCUMENTO HA SIDO ENVIADO EN VARIAS
OPORTUNIDADES, PERO NO SE EVIDENCIA INGRESO AL DESPACHO.
 
MIL GRACIAS.  
 
 
SEÑOR 
JUEZ DECIMO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
  
E                                    S.                                       D.
 
 

REFERENCIA:                   EJECUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA
DEMANDANTE:                 RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
DEMANDADO:                   JORGE ALBERTO ARAN

              RADICADO:                       2018-01137
 
 

ASUNTO:                            SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL  
 
Por medio del presente y conforme al DECRETO 806 DEL 2020 DE MAYO DEL 2020, me permito solicitar a este despacho de
la manera más respetuosa se dé tramite al memorial adjunto al presente proceso.
 
NOTA: SE SOLICITA ABSTENERSE DE REENVIAR COMUNICACIONES AL PRESENTE DOMIONIO. COPIAR
RESPUESTAS DE LA PRESENTE SOLICITUD AL CORREO carolina.abello911@aecsa.co, lina.bayona938@aecsa.co   
 
 
CAROLINA ABELLO OTALORA
APODERADA JUDICIAL
 
Cordialmente,
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LINA MARIA BAYONA ROJAS  
ABOGADO

Pbx. + 571 7420719 

EXTENSION 14201 

Av. Las Americas No. 46-41 

BOGOTA

CONFIDENCIAL

Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) 

contiene información confidencial y se 

encuentra protegiado por la ley. Sólo puede 

ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la 

cual esta dirigido. Si usted no es el receptor 

autorizado, o por error recibe este mensaje, 

favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 

retención, difusión, distribución, copia o 

toma cualquier acción basado en ella, se 

encuentra estrictamente prohibido.

Este mensaje ha sido analizado por 

MailScanner AECSA en busca de virus 

y otros contenidos peligrosos y se considera 

un mail seguro.

 
Cordialmente, 

LINA MARIA BAYONA ROJAS  
ABOGADO  

Pbx. + 571 7420719 
EXTENSION 14201 
Av. Las Americas No. 46-41 
BOGOTA 

CONFIDENCIAL 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) 
contiene información confidencial y se 
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede 
ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la 
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor 
autorizado, o por error recibe este mensaje, 
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 
retención, difusión, distribución, copia o 
toma cualquier acción basado en ella, se 
encuentra estrictamente prohibido. 

Este mensaje ha sido analizado por 
MailScanner AECSA en busca de virus 
y otros contenidos peligrosos y se considera 
un mail seguro.
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RV: SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_JORGE ALBERTO ARANGO CC.80.175.818

Carolina Abello <carolina.abello911@aecsa.co>
Jue 11/03/2021 2:07 PM
Para:  Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificaciones.rci@aecsa.co <notificaciones.rci@aecsa.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)
SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL_RCI.pdf; 20210210162158446.pdf;

 
SEÑOR 
JUEZ DECIMO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
  
E                                    S.                                       D.
 
 

REFERENCIA:                   EJECUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA
DEMANDANTE:                 RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
DEMANDADO:                   JORGE ALBERTO ARAN

              RADICADO:                       2018-01137
 
 

ASUNTO:                            SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL  
 
Por medio del presente y conforme al DECRETO 806 DEL 2020 DE MAYO DEL 2020, me permito solicitar a este despacho de
la manera más respetuosa se dé tramite al memorial adjunto al presente proceso.
 
Este tramite lo hemos solicitado en varias oportunidades y no lo vemos cargado en la página de Rama Judicial
para llevar el respec�vo control de las actuaciones
 
NOTA: SE SOLICITA ABSTENERSE DE REENVIAR COMUNICACIONES AL PRESENTE DOMIONIO. COPIAR
RESPUESTAS DE LA PRESENTE SOLICITUD AL CORREO carolina.abello911@aecsa.co, lina.bayona938@aecsa.co   
 
 
CAROLINA ABELLO OTALORA
APODERADA JUDICIAL
 
Cordialmente, 

CAROLINA ABELLO OTALORA  
GERENTE JURÃ�DICO  

Pbx. + 571 7420719 
EXTENSION 14797 
Av. Las Americas No. 46-41 
BOGOTA 

CONFIDENCIAL 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) 
contiene información confidencial y se 
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede 
ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la 
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor 
autorizado, o por error recibe este mensaje, 
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 
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retención, difusión, distribución, copia o 
toma cualquier acción basado en ella, se 
encuentra estrictamente prohibido. 

Este mensaje ha sido analizado por 
MailScanner AECSA en busca de virus 
y otros contenidos peligrosos y se considera 
un mail seguro.


